
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

EXTRACTO O TÍTULO:
DETERMINACIÓN DE SERVICIOS MÍNIMOS. HUELGA GENERAL CONVOCADA 
PARA EL 8 DE MARZO DE 2018.

HECHOS:

PRIMERO.- Que los sindicatos U.G.T. y CC.OO. han convocado una huelga general parcial para 
el próximo día 8 de marzo de 2018.  La huelga convocada será de dos horas en cada uno de los 
turnos de trabajo. En concreto para las jornadas partidas y jornadas continuadas en turno de mañana 
será de 11:30 a 13:30 horas, en turno tarde será de 16:00 a 18:00 horas y para el turno de noche la 
huelga se hará durante las dos primeras horas de la jornada.

SEGUNDO.- Que mediante acuerdo de la mesa conjunta de negociación para el personal funcionario 
y laboral de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 6 de marzo de 2018, se establecen los servicios 
mínimos municipales en relación a la huelga parcial de trabajadores convocada para el próximo día 8 
de marzo de 2018.

FUNDAMENTOS:

PRIMERO.- El artículo 10, párrafo 2, del Real-Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones del 
trabajo dispone que: “Cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de 
cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran 
circunstancias de especial gravedad, la autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de los servicios. El Gobierno, asimismo, podrá adoptar a tales fines 
las medidas de intervención adecuadas”.

SEGUNDO.- El artículo 28.2 de la Constitución Española establece que: “Se reconoce el derecho a la 
huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este 
derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad”.

TERCERO.-En el correspondiente expediente administrativo instruido al efecto consta  informe 
emitido por el Graduado Social Responsable del Área de Recursos Humanos  con el visto bueno del 
Concejal Delegado de dicha Área de fecha 6 de Marzo  de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Fijar, en relación con la huelga general parcial convocada para el próximo día 8 de marzo de 
2018, lo siguientes servicios mínimos que afectaran a los centros de trabajo y puestos de trabajo que a 
continuación se detalla:

CASA CONSISTORIAL: (S.A.C.)

Un ordenanza-informador y un auxiliar tramitador.

RESIDENCIA ASISTIDA MUNICIPAL SAN PEDRO

- TURNO DE MAÑANA:

Un D.U.E., cuatro auxiliares de enfermería, un cocinero, un ayudante de cocina  y una 
limpiadora.

- TURNO DE TARDE:

Dos auxiliares de enfermería, un cocinero, un ayudante de cocina y una limpiadora.

- TURNO DE NOCHE:

Dos auxiliares de enfermería.

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
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Dos auxiliares.

CEMENTERIO

Servicio similar al que se presta en festivos.

ESCUELA INFANTIL “AMAPOLA”

             Una Maestra
             Tres Técnicos de Jardín de Infancia

TALLER OCUPACIONAL “EL ALCAZAR”

              Un Monitor

SEGUNDA.- Que se dé traslado de la presente resolución a los servicios municipales afectados para 
que procedan a determinar las personas que deben ocupar los puestos de trabajo incluidos como 
servicios mínimos.

TERCERA.- Que se proceda a hacer público el contenido de la presente resolución para general 
conocimiento de los ciudadanos”.

 
Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERA.- Fijar, en relación con la huelga general parcial convocada para el próximo día 8 de 
marzo de 2018, lo siguientes servicios mínimos que afectaran a los centros de trabajo y puestos 
de trabajo que a continuación se detalla:

CASA CONSISTORIAL: (S.A.C.)

Un ordenanza-informador y un auxiliar tramitador.

RESIDENCIA ASISTIDA MUNICIPAL SAN PEDRO

- TURNO DE MAÑANA:

Un D.U.E., cuatro auxiliares de enfermería, un cocinero, un ayudante de cocina  y una 
limpiadora.

- TURNO DE TARDE:

Dos auxiliares de enfermería, un cocinero, un ayudante de cocina y una limpiadora.

- TURNO DE NOCHE:

Dos auxiliares de enfermería.
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             Una Maestra
             Tres Técnicos de Jardín de Infancia

TALLER OCUPACIONAL “EL ALCAZAR”

              Un Monitor

SEGUNDA.- Que se dé traslado de la presente resolución a los servicios municipales 
afectados para que procedan a determinar las personas que deben ocupar los puestos de 
trabajo incluidos como servicios mínimos.

TERCERA.- Que se proceda a hacer público el contenido de la presente resolución para 
general conocimiento de los ciudadanos. 

Así lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma.
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